
 Ayuntamiento Barrio de El Rocío, S/N 
BARCENA DE PIE DE CONCHA Teléfono: 942 84 10 36

Fax: 942 84 13 43
C.I.F.: P - 3901000 - D   *   C.P.: 
39420   *   (Cantabria)

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la convocatoria del proceso selectivo para la provisión en propiedad, como personal laboral 
fijo, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Educador Social y posterior 
constitución de una Bolsa de Empleo, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 238, de 
fecha 14 de diciembre de 2022.

Visto que en el BOC nº 33 de 16 de febrero de 2023, se publicaron las listas provisionales de 
admitidos y excluidos.

Visto que en el BOC nº 58 de 23 de marzo de 2023, se publicaron las listas definitivas y la 
designación del Tribunal Calificador.

Visto que con fecha 17 de mayo de 2023, tuvo lugar en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Bárcena de Pie de Concha la baremación de méritos por el Tribunal Calificador existiendo un 
empate entre dos de los aspirantes integrantes del proceso selectivo.

Vista la base undécima de las bases de la convocatoria del proceso selectivo donde se establece 
que en caso de empate se estará a la mayor puntuación obtenida en el apartado “Experiencia 
profesional” A1 a) (servicios prestados en el Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha) de la 
fase del concurso.

Visto que conforme a la base 6ª.1 de las bases de la convocatoria, la bolsa de empleo se 
constituirá con aquellos aspirantes que hayan obtenido una puntuación superior al 50% de la 
puntuación total asignada al concurso.

Visto cuanto antecede, y en el ejercicio de las facultades que me confiere el articulo 21.1 h) de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por la presente:

RESUELVO

PRIMERO. - Proponer para el nombramiento como personal laboral fijo de la Plaza de Educador 
Social de Servicios Sociales vacante en plantilla de personal del Ayuntamiento de Bárcena de Pie 
de Concha, a Doña Maria Soraya Febrero Arias DNI: 44.913.794-S al haber obtenido la mayor 
puntuación en el proceso selectivo convocado.

SEGUNDO.- Constituir una bolsa de trabajo temporal para sustituciones de la titular integrada 
por los siguientes aspirantes que han obtenido una puntuación igual o superior al 50% en el 
concurso atendiendo al siguiente orden:

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI TOTAL DE PUNTOS
1 Martina Lamalfa Díaz ***8120** 90
2 Cristina Muñoz Díaz ***3859 70
3 Beatriz García Bahillo ***3859** 64
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TERCERO.- Publicar el presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, en la sede electrónica 
del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

CUARTO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación  en la primera sesión 
ordinaria que celebre.

Bárcena de Pie de Concha, 05 de junio de 2023

El alcalde,

Agustín Mantecón González
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